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P A R T E O F S G S A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE KINISTBOS. 

B a r c e l o n a 3 de Oc tub re de 

1 8 6 0 á las siete y u n m i n u t o de 

l a t a r d e . = E I Pres iden te del C o n 

sejo de M i n i s t r o s a l E x c m o . S r . 

M i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n : • 

» S . M . l a R e i n a y s u a u 

gusta R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n 

s i n novedad e n su i m p o r t a n t e 

s a l u d . 

»SS . M M . se h a n d i g n a d o v i 

si tar la E x p o s i c i ó n genera l q u e 

se ha abier to e n la cap i t a l d e l 

P r i n c i p a d o , y h a n ten ido o c a 

s i ó n de conocer e l estado de 

ve rdade ro adelanto e n q u e se 

e n c u e n t r a C a t a l u ñ a , e x a m i n a n 

d o los n u m e r o s o s y var iados 

p roduc tos de s u i n d u s t r i a . 

« B a r c e l o n a sigue t r i b u t a n 

d o á S. M . la R e i n a las m a y o 

res muestras de c a r i ñ o y e n t u 

s i a s m o . » 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 439. 

E l E x c m o S r M i n i s t r o d e 
l a G o b e r n a c i ó n en t e l e g r a m a 
d e a y e r , me dice l o s iguiente . 

« S e g ú n despacho t e l e g r á f i 
c o q u e me ha c o m u n i c a d o e l 
E x c m o . S r . Pres idente de l C o n 
sejo de M i n i s t r o s S. M . l a R e i 
n a y su augusta R e a l Fami l ia 
l i a n sal ido de Ba rce lona en d i 
r e c c i ó n á L é r i d a á las 9 y 5 0 
d e la m a ñ a n a de h o y . » 

L e ó n 6 de Oc tubre de 1 8 6 0 . 
= G e o a r o A l a s . 

N ú m . 440. 

En la Gaceta de i ih t l r i t l corres-
yimdieiilc a l dia 4 del mes actual se 
Italia inserlo el Itcal decreto signicn-
ta. 

..Habiendo renmiciaflo D . S!o-
iks lo Lafucnto el cargo de Diputa

do á Corles por el distrito (le As-
torgn, pmr inc io ile León eeVi ' t igo 
en maullar que se proceila á nue
va elección en i l i f 'h" distrito con 
nrrealn a la ley de 18 di- Sin rao de 
1840, y su odicionul du 10 do Fe
brero de Í S í O . r s D a d o en [iircelo-
na á 29 do Setiembre de Í S 8 0 . = 
Está rubricado de la Real i n a n o . = 
E l Ministro de la Gobernac ión , José 
de Posada H e r r e r a . » 

Lo que se anuncia en el flolelin 
oficial para su publicidad, tidvirtien-
do que ta nneim elección deberá ve-
rificarsc "n los dios 29 y 30 del cor-
rienle mes, y los listas que litin de 
reqir para dicha elección son las de-
cliirailns u'limndas con fecha 15 de 
Mayo nllimo. E n su virtud convocoá 
los electores comprendidos en las mis
mas, para que puedan concitrrir á 
votar en los dias designados á las ca
bezas de las respectivas Secciones y 
locales que sirvieron para la última 
elección. 

Los Alcaldes de Aslorga ;/ Dena-
vides, cabezas de Sección, presidirán 
el acto de que se trata, cuidando que 
se observe el mayor orden y cumpli
miento de las disposiciones legales 
que á conlinuacion se insertan. 

Encargo á los Alcaldes de todos 
los Ayuntamientos del distrito fijen 
en los sitios de costumbre de los pue
blos del municipio este número del 
Boletín oficial, tan pronto como lo 
reciban, para que tengan conocimien
to de la elección que se va á verificar 
lodos los electores del Aymtamienlo. 
León G de Octubre de ISliO =Gena-
ro Alus. 

Secciones en que está dividido 
el distrito electoral de Astorga. 

1.a SECCION.=CABITZA, AsroncA. 

Astorga. 
Castrillo de los Pulvozares. 
Rabanal del Comino. 
San Justo de la Veso. 
Sania Colomba de Somoza. 
Snntiaao Millas. 
Va l de S. Lorenzo. 
Casirilln (IG Valduerna. 
D.'striíinn. 
Luei l lo . 
Qnint.mílla de Somoza. 
Truchas. 
Valdurrcy. 
I'lero de Escarpizo. 
I'radorroy. 
Rnqucjo y Coriis. 
Hiejío de la Vega. 
Saniibofiez de la Isla, 

2." SECCIÓN.=CAI!I;ZA, BENAVIOES. 

Hénovides. 
Iliispital do Orvigo. 
Snn tlrislóbnl de I» Polantera. 
Sonta Marina del Rey . 
T i i r c i a . 
Vil larejo. 
Villnrcs do Orvigo. 
Valdeíoerites. 
Vi l lazala . 
VMbimejil . 
Quintana del Castillo. ' 

Los.Ayuntamiento ' de Jíngaz y 
Bus'.illo, no aparecen con electo
res. 

T I T U L O V . 

DE LA LEY 111; 18 DE MATIZO DE 1840. 

Del modo de hacer las elecciones. 

A r l . 41 . E l primer dia de elec
ciones se r eun i rán los electores ó 
Iss ocho do la mnfiano cu el sitio 
prefijado, presididos por el alcalde 
ilo la cabeza de sección ó de dis-
trilo ó por ^uien haga sus veces. 

A r t . 42 . Acto continuo «e aso
c ia rán al alcalde, teniente ó regi
dor que presido, en calidad de se
cretarios escrutadores interinos, 
cuatro electores, que serán los dos 
mas ancianos y los dos mas jóvenes 
de entre los presentes. 

E n caso de iluda acerca de la 
edad, decidirá el presidente. 

A r l . 43 . Formado así la mesa 
interina, comenzará en seguida la 
votación para constituirla deliuili 
vamcnlc, 

Cada elector en t regará al pre
sidente una papeleta, que podrá 
llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos elec
tores para secretarios escrutadores. 
E l presidente depositará la papele
ta en la urna á presencia del mis
mo elector, cuyo nombre y domici
lio se anotarán en una lista nume
rada. 

Esta votación no podrá cerrar
se hasta los doce del dia sino en el 
único coso do haber dado su voló 
lodos los electores de la sección ó 
distrito. 

A r l . 44 . Cerrada la votación, 
hará lo mesa interina el escrutinio 
leyenda el presidente en alia voz 
las papeletas, y confrontando los 
secretarios escrutadores el n ú m e r o 
de ellas con el de los volantes ano
tados en la lisia numerada. 

Cusnjg respepta del «im!?oii|<> 

de alguna ó algunas papeletas ocur
riere duda ó un oleotor, este ten
drá derecho á que se le muestren 
para verificor por si mismo la exac
titud de la lectura. 

Concluido el escrutinio queda
rán nombrados secretorios cscrnla-
dores los cuatro doctores que os
lando presentes en aquel acto ha
yan reunido ü su favor mayor nú
mero do votos. 

Ei,lossecretarios con el alcalde, 
teniente ó regidor presidente cons
ti tuirán delinitivamcnte la mesa. 

Ar t . 45 . S i por resultado del 
escrutinio no saliese elegido el nú
mero sufícionle de secretarios es
crutadores, el presidente y los ele
gidos nombra rán de entre los e l í c -
tores presentes los que fallen para 
completar la mesa. En caso de em
pate dec id i rá la suerte. 

Ar t . 46. Acto conli i i i io, y bajo 
la d i rección de la mesa definitiva* 
mente constituida, comenzará la vo
tación paro elegir el Dipulodo, y 
esta durará hasta las cuatro de la 
larde, sin que puedo cerrarse an
tes sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los electores de 
la sección ó distrito. 

A r t . 47 . La votación sera secre
ta. E l presidente en t regará una pa
peleta rubricado al elector. Este es
c r ib i rá en ella dentro del local y á 
la vista de la mesa, ó liará escribir 
por otro elector, el nombre del can
didato á quien dé su voto, y devol
verá la papeleta doblada al presi
dente. E l prcsidenlo deposi tará la 
papeleta doblada en la urna á pre
sencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se ano ta rán en 
una lista numerada. 

A r t . 48 . Cerrada la volacion i 
las cuatro de la larde, el presiden
te y los secretarios cscriitadorcs 
ha r án el escrutinio de los votos, 
leyendo aquel en alia voz las pape
letas y confrontando los otros el 
n ú m e r o do ellos con el do los vo-
tanles anotados en dicha lista. 

Los secretarios escrutadores 
verificarán la exaclilud de la lec
tura, examinando las papeletas y 
cerc iorándose de su con'.onido. 

A i t . 49. Cuando una papeleta 
contenga mus de un nombre, solo 
valdrá el voto dado al que se halle 
escrito en pr imer lugar. 

A r t . 50. Terminado el escruti
nio y anunciado el resultado á los 
electores, se q u e m a r á n á su prg. 



A f l . 51 . Ac lo conlinuo so es-
tnridcrfin (]oi« listns comprensivas 
ile los nombres de los electores 
que hay.in concurrido á l a votación 
del [)¡|>ulndo, y del resumen dé los 
votus (jiic coda candidato haya ob-
Icniilo. Ambas listas las autoriza
rán con SHS firmas, cerlificnndo de 
su veracidad y exactitud, el presi-
iletilo y los secretarios escrutadores. 

E l presidente remit i rá inmedia
tamente una de las listas por es-
preso al Grfe p' l i l ico , que la ha
rá insertar en cuanto la reciba, en 
el í'iilt'lin oficial. L a otra lista se 
lijará antes de las ocho de la m a ñ a - ' 
na del día siguiente en la parte es-
tenor d«t local donde se celebren 
las elecciones. 

Art . 52. Formadas las listas de 
que habla el articulo anterior, el 
presidente y secretarios escruta
dores cs tenderán y l i rmarán el acta 
do la Junta electoral de aquel (lia, 
espresando precisamente en ella él 
número total de electores que hu
biere en el distrito ó secc ión , él 
n ú m e r o do los quo hayan tomado 
porte en la elecciun del Diputado, 
y el nú.-iiero de votos que cada can
didato haya obtenido. 

Art . 55 . A las 8 de la m a ñ a 
na del referido dia siguiente conti
nuará la votación del Diputado j 
durará hasta las cuatro de la (arde, 
sin que pueda cerrarse antes si no 
en el único caso de haber dado su 
voto lodos los electores de la sec
ción ó disirito. 

Ar t . 54. Cerrada la votación 
de este dia, y hechas en él todas 
las operaciones electorales confor
me á lo prescrito para el anterior 
en los orticnliis 4 7 , 4 8 , 4 9 , 50 y 
5 1 , el presidente y secretarios es
crutadores es lenderán y firmarán 
el acta de la Junta electoral con 
sujeción á lo prevenido en el ar
ticulo 52. 

Art . 55 . A l dia siguiente de 
haberse acabado la votación, y á la 
hora de las diez de la m a ñ a n a , él 
presidente y secretario de cada 
sección harán el r e súmen general 
de votos, y es lenderán y l irnioi án 
el acia de lodo el resu l tad» , espre
sando el número total de electores 
que hubiere en la secc ión , el nú
mero de los que hayan lomado par
te en la e l ecc ión , y el de los votos 
que cada candidato haya obtenido. 

A r l . 50. Las lisias que hayan 
eslado espueslas al público confor
me á lo prescrito en el artículo 
5 1 , y lasadas de que hablan el 52, 
54 y 5 5 , se deposi tarán originales 
en el i .n liivo del Ayuntamiento. 

De la úllima de estas actas sa
c a r á n , dentro del mismo diá de 
su formación, el presidente y se
cretarios escrutadores dos copias 
cei l i l icadas, una de las cuales re
mitirá aquel inmediatamente al 
presidente de la mesa de la cabe
za del dislrilo ó de la sección don
de hubiere de celebrarse el e icru-
tini» general. L a otra acta la en
tregará el presidente al escrutador 
que boyo obtenido mayor número 
de votos, poro que concurra con 
ello á dicho Ci-crntinio, 6 al escru
tador, que por imposibilidad ó jus
ta escusa dol primero siga á este 

por su orden. 
En caso de empate entre dos i 

m a í escrutadores d o r i d u á lo suerte. 
A r l , 57 , A los tres d im da hs-

berso hecho la elección del Dipu
tado en las secciones se ce lebra rá 
el escrutinio general de vetos en el 
pueblo cabeza de distrito- en una 
junta compuesta de la mesa dé la 
seccioíi de dicho pueblo, ó de la 
mesa de la sección primera si en 
él hubiere mas <le una, y do los 
secretarios escrutadores, qué^ con
c u r r i r á n con las actas dé las demás 
secciones. ' ' 

£1 presidente y secretarios es
crutadores de lá sección donde se 
celebre la junta, desempeñarán 
respectivamente estos oficios en la 
misma. 

Si por enfermedad, muerte ú 
olra causa no concurriere algún 
escrutador á la junta de escrutinio 
general, remi t i rá .el presidante de 
la mesa respectiva al de dicha jun
ta la copia del acta que debia lle
var el, escrutador. 

A l tiempo de hacerse el escru
tinio se confrontarán las dos copias 
de cada acta para verificar si están 
enteramente conformes. 

Art . 68. Hecho el resúmen ge
neral de los votos del distrito por 
el escrutinio de las actas de las sec
ciones, el presidente proclamará 
Diputado al candidato que hubiere 
obtenido mayoría absoluta de votos. 

A r t . 59. E n los distritos elec
torales que no se dividan en sec
ciones, «• proc lamará desde luego 
Diputado al candidato que hubiere 
obtenido mayoría ábaoluta de votos 
en el escrutinio de que habla el 
art ículo 55 . 

Art Gü. S i en el primer escru
tinio general no resultare ningún 
candidato con mayoría absoluta, el 
presidente proc lamará los nombres 
dé los dos que hubieren obtenido 
mayor número de votos, pora que 
se proceda entre ellos á segunda 
elección. 

E n caso de empale decidirá la 
suerte. 

A r t . 6 1 . Esta elección empe
zará á b>s seis dias á lo mas de ha
berse hecho el escrutinio general. 
E l alcalde (le la cabeza del distrito 
comunica rá al efecto los avisos cor-
respondieiiles á los presidentes de 
las secciones. 

Estos publ icarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en 
las suyas la segunda elección, y en 
el dia señalado se volverán á reu
nir las juntas electorales con las 
mismas mesas que en la primera 
e lecc ión , haciéndose las operacio
nes correspondientes por el mismo 
orden que en esta. 

A r t . 62 . E l presidente y escru
tadores de cada socción, y el pre
sidente y vocales de la junta de es
crutinio general, resolverán cada 
dia dcfinilivamenle y i pluralidad 
de votos cuantas dudas y reclama
ciones sé presenten, espresándolas 
en el acta, asi como las resuluciu-
nes motivadas que. acerca de ellas 
acordaren, y las protestas que con
tra estas resoluciones se hubieren 
hecho. 

A r l . 63 . La junta de escruti
nio general no tendrá (acuitad pa
ra anular ninguna actt ni voto; pe
ro consignará en la suya, que sé 
es tenderá y autorizará por el pre
sidente y secretarios escrutadores, 
cuantas reclamaciones, dudas y pro
testas se presenten sobre nulidad 
d« acias y voto», y ajenias su pro

pia opinión acarea de estas rec la 
maciones, dudas y protestas. 

A r l . 64. E l acia original do la 
junta de escrulinio general se de
positará en el archivo del Ayunta
miento de la cabeza del disirito; y 
tres copias de ella, aulorizadas por 
o! presidente y serretarins escrula-
dores, se remi t i rán al Gofo políti
co. Uno de . estas copias se deposi
tará en el archivo, del Gobierno po-
l i l i co , otra se elevará ol Gobierno, 
y la otra s e r v i r á . d e credencial en 
el Congreso al Diputado electo. 

Art . 05. E n las juntas electo
rales solo puede tratarse de las 
elecciones. Todo lo demás que en 
ellas se haga será nulo y de nin
gún valor, sin perjuicio de proce-
darse judicialmenlo contra quien 
haya lugar en razón de cualquier 
exceso que se cometiere. 

A r t . 66. Sido los electores, las 
autoridades civiles y los auxiliares 
que el presidente estime necesario 
llevar consigo, tendrán entrada en 
las junUs electorales. 

[v'ingun elector, cualquiera que 
sea su clase, podrá presentarse en 
ella con armas, palo ó bastón. E l 
que lo l i l i ¡ero será espulsado del 
local y privado del voto activo y 
pasivo en aquella e lección, sin per
juicio ile las demás penas á que 
pueda haber lugar. 

Las autoridades podrán usar en 
dichas juntas el bailón y demás in
signias de su ministerio. 

A r t . 67. A l presidente de las 
juntas electorales le loca manlcner 
en ellas el orden bajo su mas es
trecha responsabilidad. A esle fin 
queda revestido por lo presento ley 
de toda la autoridad necesaria. 

Núm. 441. 

P o r e l S r . Subsecretar io 
d e l M i n i s t e r i o de l a G o b e r n a 
c i ó n d e l R e i n o con f e c h a 2 5 
de Setiembre ú l t i m o , se me dice 
¡o s iguiente. 

« E n 27 de J o l i o de 1 8 5 2 
se dijo á V . S. po r esle M i n i s 
te r io lo s i g t i i e n l e = P o r el M i 
n i s t e r io de G r a c i a y Jus t ic ia , 
con fecha 2 3 de M a r z o de 1 8/( 5 
j 2 8 de M a y o ú l t i m o , f u e r o n 
expedidas las Reales ó r d e n e s s i 
g u i e n t e s — P a r a q u e los Estable
c imien tos de beneficencia n o se 
vean pr ivados injustamente de 
las mandas y legados q u e p e r 
sonas cari tat ivas suelen dejar 
cons t i tu idos á favor de a q u e 
llos e n sus disposiciones tes ta
mentar ias , se ha servido r e s o l 
ver l a R e i n a nuestra S e ñ o r a , 
en vista de l o solici tado por la 
J u n t a m u n i c i p a l de esta Curte , 
de acuerdo c o n el M i n i s t e r i o de 
la G o b e r n a c i ó n , que los E-scri-
banos p ú b l i c o s , ó los No ta r io s 
Reales en s u caso al dar la p r i 
mera copia <le los testamentos 
ó codicilos q u e ante ellos ó en 
su respectivo regis t ro se hub i e 
r e n o t o r g a d o , la expidan as í 
m i s m o de las c l á u s u l a s que c o n 
tengan a l g u n a m a n d a ó l e g a 
do para dichos Es tab lec imien
tos, ó d e n s u l é negal iva de n o 

c o n l e n s r n i n g u n a c l á u s u l a de 
esta clase: y q u e si no e x p i d i e 
r e n la p r imero copia ;í i n s t a n 
cia de los interesados den t ro de 
u n mes, contado desde el l a -
l l e c i m i e n l o del tes tador , f a c i l i 
ten en los tres d í a s i nmed ia to s 
la copia tes t imoniada q u e q u e 
da prevenida , ó el d o c u m e n t o 
nega t ivo en s u caso , r e m i t i é n 
dolos s in e x i g i r derechos al G e -
fe po l í t i co de la p rov inc i a res 
pectiva para q u e adopte las d is 
posiciones c o n v e n i e n t e s . » » í l e 
dado cuenta á la R e i n a n u e s 
tra S e ñ o r a de la c o m u n i c a c i ó n 
de ese M i n i s t e r i o , fecha 24 de 
A b r i l p r ó x i m o pasado , en l a 
q u e se inser ta la del G o b e r n a 
d o r de la p r o v i n c i a de T o l e d o , 
e n queja de la i r r e g u l a r i d a d 
con que se c u m p l e la c i r c u l a r 
de 2 3 de M a r z o de 1845, acer 
ca de las copias q u e los E s c r i 
banos y Notar ios deben pasar 
a l G o b e r n a d o r de las c l á u s u l a s 
de los testamentos q u e c o n t e n 
g a n mandas ó legados para los 
Establecimientos de benef icen
cia , p ropon iendo a lgunas a l te 
raciones á d icha c i r c u l a r , c o n 
las q u e considera el G o b e r n a 
d o r de T o l e d o que se h a r í a 
mas r egu la r y e c o n ó m i c o este 
servic io Y enterada S. M . , n o 
solo de la expresada c o m u n i c a 
c i ó n , s ino t a m b i é n de los ante
cedentes q u e o b r a n en este M i 
n is te r io , se ha servido m a n d a r , 
q u e se encargue el roas p u n 
tua l y exacto c u m p l i m i e n t o de 
la R e a l o r d e n antedicha, c i r c u 
lada á los Regentes de las A u 
diencias en 2 3 de M a r z o de 
1845, pud iendo las J u n t a s de 
Beneficencia r ec lamar po r c o n 
duc to de los Gobernadores , a n 
te los Jueces de p r i m e r a i n s 
t anc i a , s iempre q u e a d v i e r t a n 
a l g u n a falta ú o m i s i ó n por p a r 
te de los Escr ibanos ó No ta r io s , 
para que , s in causar gastos n i 
costas á las Juntas , sean a q u e 
llos apremiados en la f o r m a q u e 
proceda; y q u e se ponga e n c o 
n o c i m i e n t o de V . E . esta r e so 
l u c i ó n , c o m o lo verif ico de o r 
den de S. M . = D e la p r o p i a 
R e a l o r d e n , c o m u n i c a d a p o r e l 
S e ñ o r M i n i s t r o de la G o b e r n a 
c i ó n , lo traslado á V . S. p a r a 
su conoc imien to y d e m á s efec
tos correspondientes = L o q u e 
de la p rop ia R e a l o r d e n , c o 
m u n i c a d a po r el S e ñ o r M i n i s 
t ro de la G o b e r n a c i ó n , pongo 
nuevamen te en c o n o c i m i e n t o 
de V . S. para que tenga d e b i 
d o c u m p l i m i e n t o lo dispuesto 
en las preinsertas soberanas d i s 
posiciones » 

L o f/'ie se inser ta en e l S o -
I t t in of ic ia l de l a p rov inc ia p a -
r a su ¡ l u b l i c i d a d . L e ó n 6 de O c -

¡ tubre de I S G ü . ^ G c n a r o A l a s , 



6 i c m m:L 'in UK SCTlcxone *c«. ¿"2. 

SUi'IIEMO T l l i n U S A L DE JUSITCIA. 

F.n la vil la y corte <le Mailrid, 
á 21 ele Setiembre de 18C0, en los 
autos ¡xnd ien tes ante Nos por re-
cursn ilc c a s a c i ó n , teguillos en el 
JiRg . id i de primera instancia de la 
Nava del ttey y en la Real Audien
cia de Valladolid por Dona Agusti
na de Üre l l ana , [leña Rita Ramos 
y sfis hijas. Duna Guadalupe y Do-
iia h id ra García Ramos, represen
tadas por sus respectivos mandos 
D . Miguel Rorrallo y D . Juan Pula-
cios, como herederas do los últi 
¡nos Condes de Quintanil la , con I). 
José María Zori ta, sobre reivindi
cación de una tierra y pago de sus 
rentas j furo: 

.Resultando que por escritura 
de 1G de Febrero de 17(50 D. Ma
leo-Rueda, como apoderado de la 
Condesa viuda de Quintanil la, dio 
ú foro y censo eiifitéutico á Santia
go Pulo, per precio do 2'2 y medio 
celemines de trigo al u ñ o , cinco 
obradas de tierra de las nueve que 
comprendia la sito en termino de 
la vil la de Siete Iglesias al pago 
llamado None y Vuldecurnero, de 
cuyas nueve obradas solo cualrn 
eran útiles para pan llevar, y no 
las otras cinco, por lo que las daba 
al Polo paro que las plantase do ma
juelo, quedando reservado el do
minio directo al mayorazgo de Quin
tanilla, con derecho de décima y 
tanteo siempre que se vendiese y 
e n a j e n ó s e , no pudiendo hacerlo el 
Polo ni sus herederos sin requi-
r i r al poseedor de aquel para si 
lo queria por el tanto, siendo nulo 
lo que en contrario hic ieran, y 
quedando por el mismo hecho con
solidado e l dominio útil con el di
recto en el poseedor del mayoraz
go:... 

Resultando que los herederos 
dn Santiago Polo, por escritura de 
2<i de Noviembre de 1822, me
diante á no poder pagar el foro 
cqnslituido, ni menos hacer las la
bores para conservar el majuelo 
plantado de nueve aranzadas con 
arreglo á las condiciones de la an
terior escritura, hicieron cesión y 
donación de él á 1). Antonio l iolkso 
con lo «arga y pensión anual de 22 
Tf medio celemines de trigo á favor 
•«le! Conde de Quintanilla: 

Resultando que D. Antonio Be-
SIOÍO M e c i ó en C de Junio de 

insiiluyciuln por sus herede
ros á sus si bj inos I). José Müna, 
Doña Rafaela y D. Grcg»rio Zori 
l a , y que en i de Asosln de 1857 
los herederos do Its tVlimos Con-
•des de Qiiiutauil 'a ent.d'lan.n de
manda cunt ía D .lesó .Mmíi «n re
c l amac ión da la tierra rilada do 
lluevo obradas qno cataba disfiu-
latidu, por ser respecto á cuatro 

de ollas un detentador, y no tener 
para las otros cinco título legitimo 
de pertenencia por haberse hecho 
la cesión sin conocimiento del due
ño directo; pidiendo en su virtud 
que se lo condenase i dejarla á 
disposición de los deinandanles, 
con pago del furo anual de 2'2 y 
medio celemines de trigo respecto 
ik las cinco obradas y la renta cor
respondiente á las otras cuatro por 
regulación pericial : lodo á contar 
desde que Relloso había entrado á 
disfrutarlas: 

Resultando que Zorita impugnó 
esta demanda alegando en primer 
'ugar, que los dcuiandaulcs' no jus-
lificabau el dominio de la linea que 
reclamaban y que sus linderos no 
convenían con la que poseía el de
mandado, y en segumlo, que tras
curridos 55 años desdc.su adquisi
ción por Relloso, con buena Ib y 
justo tí tulo, halda prescrito la a c 
ción que su intcnlalia y tenia de
recho á continuar en el goce de la 
t ierra , sin otro obligación que sa 
l i- lacer, como la había venido h a 
ciendo, los 22 y medio celemines 
de trigo:. 

Resultando que practicada prue
ba por una y otra parle, el Jaez do 
primera instancia, por sentenciado 
IG de Marzo de 1858, absolvió á 
Zorita de la demanda, con reserva 
á los demandantes de la acción que 
pudiera asistirles por el ciiuou i m -
pnoslo á la finca en cuestión y de
más derechos del soñor del domi
nio directo respecto al enfiteuln; 
pero que apelado esta sentencia, 
fué revolado por la que en 3 de 
UicicHibre del propio año pronun
ció la Sala primera de la Real A u 
diencia de Valladolid, y absuulto 
Zorita de la demanda por lo relati
vo á las cinco obradas de tierra 
que fueron objeto de la escritura 
de 1700, con reserva de sus dere
chos á los dcniandantes para repe
tir de aquel el pago del cánon de 
22 y medio celemines de trigo; 
declarando que las otras cuatro 
obradas do las nuevo que compo
nían la totalidad de la linca corres-
pendían en pleno dominio y pose
sión á los expresados he réde los i u 
los Cundes de Quintanilla; conde
nando en su consecuencia al Zj r i ta 
á su resti tución, con los frutos des
de que halda entrado á poseerlas 
en 1829, con rcservn á los deman-
ilaulcs del derecho de que se c re 
yeran asistidus para reclamar de 
les h e r é d e l o s de I). Antonio B.dlu-
so las rentas anleiiuros desde el 
i.fi.] 1822 en que halda principiado 
á dií-IVuUilas: 

Re&uitan lo que D. José María 
Zurita ¡nterpuso contra esta SuiiU-n-
cia el ptesente rceurao de casación 

¡ en la parte que revocaba la de pri-
| mera iusluucia, fuudáudole : p r i -

3 — 
mero: en que los disposiciones de 
los leyes .6 . ' , 7.* y O." título 20 , 
Partida 5.a que se citaban en aque
lla no concordaban con el fallo: se
gundo: en que según la ley 1.a, t í 
tulo 14, Partida ü . a , citada tam
bién en til; la 2.*, titulo 14, 5!) y 
28 t i l . 2 . ° de la propia Partida, no 
pndia menos de ser confirmada en to
das sus parles la sentencia del infe
r ior por resultar de autos que los 
demandantes no habian probado su 
acc ión : tercero en que era contra
ria-la sentencia á la regla 50 del 
tí t . 34, Partida 7.* en cuanto á la 
condena de frutos por las cuatro 
obrados', puesto que las había po
seído ó t í lu 'o de heredero: cuarto: 
y en que lo era asimismo á lo dis
puesto en las leyes 1.a, 18 , 1'J y 
2 1 . t i l . 29 , Partida 5.a, según las 
qno la prescr ipc ión ero uno de los 
modos de adquirir el dominio de 
la cosa raiz ó inmueble: 

Visto, siendo Ponente el Minis
tro D. Joaquín de Palma y Vínue-
sa: 

Considerando quo la casación 
no procede porque se hayan citado 
con más ó. menos oportunidad las 
leyos en la sentcticia, sino porque 
esla las baya infringido, y en su 
consocneticiu, que no ha podido 
fundarse el recurso en que la Au
diencia inyocora, pora apoyar su 
fallo, los leyes t i . ' , 7." y 9 . ° , título. 
2.° do la Partida 5.*: 

Considerando que el dominio 
ife les herederos do los 'Condes de 
Quintiinüla en las tierras do que se 
trota es un hecho conocido cu jui 
c io , porque el demandado les ha 
conti¡buido y contribuye con el fo
ro ó pensión anua establecida en 
la escritura de. 1700 , . hal lándose 
además ya ejecutoriada esta obli
gación; y en cuanto ó la idenltd.id 
de la l inca, que se ha practicada 
la prueba pericial y tesliOc.d que 
apreció la Sala seulcnciadora cii 
uso de sus atribuciiines, por lo que 
no so han infringido hit leves 1 
y 2 . ' , título \ i ; 28 y 59 , li'iulo 2 . ° 
de la Partida 3.* citadas en el re
curso: 

Considerando, respecto á la 
prescr ipc ión , que habiendo faltada 
á ju ie io^e la Sala.y por el rnsulla-
do (fe'la apreciac ión de hechus, el 
justo titulo y la buena fe al presbí
tero D. Antonio lielloso para ad
quirir y poseer las cuatro obradas 
de tierra que trasíii ió por su falleci-
niieiilo al demandado I). José l l .n ia 
Zorita, nohaliiau Iraseiirrido.'. 'üaíuis 
desde que osle en l ió ¡i poseerlas 
hr.ila el dia en que se iiilerpnso la 
demanda, i énn iuo que, así coiupu-
l:ido, se noee>¡!¡il)a para prescri
bir , dadas aquellas circunstancias, 
cenf.irme. á lo dispuesto en bis le
yes 18, 19 y 21 , título 29 do la 
t a i tida 5 . ' q ü c por lo" tanto no se 

han infringido, así como tampoco 
ha podido serlo lo 1 11 del mismo 
título y Partida, que solo expono 
las razones por ¡¡uó se movieron los 
M i o s antiguos para establecer que 
las cosas se pudieran perder ó ga
nar por tiempo: 

Y consiiterando, en cuanto á la 
restitución de frutos, que el deman
dado ent ró á poseer con justo titu
lo las cuatro obradas de tierra, y 
que no debiendo obstarle p i ra la 
legítima pereepcion de aquellus la 
mala fe de su causante, apreeiada 
respecto á este ún icamente por la 
Sala, se ha infringido con la sen
tencia la regla 30 del título 34 de 
la Partida 7 . ' citada en el recurso, 
porque se hace trascendental al he
redero la renponsabilidad de aquel 
vicio, cuando /id derecha razón de 
m n sabor si es tuerto ó derecho lo 
(¡lie demanda o ampara por aquella 
herencia; 

Fallamos qm: debemos -decla
rar y d e c l a r o i D o s no haber lugar 
al recuiso do casación interpuesto 
por í ) . José María Zo.-ila contra la 
sentencia pronunuioda por la R c . i \ 
Audiencia de Valladolid en 3 de 
Diciembre de 1858, en cuanto por 
ello so declara que las cuatro obra-
das do tierra, que son objuto de 
aquel, corresponden en pleno do
minio y posesión á los demandan-
les:..y que há lugar al mismo re
curso en el extremo en que por 
dicha sentencia se condena al de
mandado á q u e ' r c s l í l n y a los frutos 
y rentas producidos y debido pro
ducir por las expresadas tierras 
desde que en t ró á poseerlas en 
1829, l a q u e cosamos.y anulamos 
en esla parle. 

\ ú por esta nuestra sentencia, 
que se publ icará en la Gacela é in -
se l la rá cu la Colección leijislatiua, 
pasándose al- efeclo las oportunas 
copias, lo pronunciamos, manda
mos y l i rmaraos .=ÍÁamon Lope?. 
V á z q u e z . = S e b a s t i a n González N«n-
d¡n. = Miguél O s : o . = A n l e r o dó 
E c l i » r r ¡ . = J o a q u i n de Palma ,y 
V'ínuesn =Pe( l ro Gómez do Her
mosa. =l>ablo J iménez de Palacio. 

I 'ublieiii ' i ' i i i .=I.eida y publica
da fué la aulerior aunteiicia por el 
l in io . Sr . D. Ji.aquin de Palma y V i -
nuesa, Vánis'.ro de la S.da primera 
del Supremo Trilmn.d de Justicia, 
celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, do 
que yo el Escribano de Cámara 
cerl i l ico. 

M j d i i d 21 de Selieivbre do 
l S o 0 . = J u a n de Dios Rubio. 

Concluye la rttacion por provincias de 

• fus tnrreiiras que forman el plan 

• í : 
•'i 
1. .' • 

iüí 
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- 4 -
general para la Península i Islas 
adyacentes. 

ISLAS BALEARES* 

Carreteras d i segundo orden-

Kilónttm. 

/Palma i Amíriix. 
' Palma á Snller. . 
\ Pelma á Alcudia por J 

Inca 
) Palma 6 Puerto Co

lon por Llumayorj' 
y Felanitx.. 

J Malion A Ciudadela 1 
"""( por Mercada!. . . 

Ibiza á San Antonio» 

Carreteras de tener orden. 

/Palma i Manacor por 
/ Algaida.. . 
I Algaida ó Sanlanypor \ 
\ Llumayor. * 
jSantany i Arlé por J 

rc«»< Manacor. . . 
lineo 6 Mnnncnr. . 
I Petra á Pollenza,. 
[ De la carretera del 
\ Palma á Alcudia ii\ 
\ Campunet. • 
/Merradal ó FornelIj.J 

De la carretera de Ma-1 
hon á Ciudadela ¿ | 
Aioyor. . . 

i Mahoii i Villacarlos.. | 
[ M.ihoii é S. Luis.. 
VMahnníS. Clemente.] 
Ibi/.a i Sau Juan.. 

237 

2S8 

Total.. . 495 
ISLAS CAXAHIAS. 

Carreteras de segundo órdm. 

Sonta Crut de Tene-\ 
rife áGor«ch¡co por ] 
la Laguna y Oro-1 
lava \ 8S 

(Las Palmas * Telde..i 
"."ti.*'.] U s Palmas al puerto ] 

( de la Luz. • • . / 

Carreteras de (ereer orden. 

/Sla . Cruz de Tenerife \ 
/ á Buenarista por 

Í
Güimnr y Adeje. . 

Laguna i Valle de 
Guerra porTegueste. 

Oratava t Güiranr.. . 
TacoronteáTegenana 
Garachico ¡ Buena 

vista por los Silos. 
/ Las Palmas i Gaete 
[ por Guia. . • 

cnn es-)'-1'" Palmas6 S. N i 
n i r i i . . ' ) colas por TaGra.. 

r Telde á Juan Grande 
^ pur Agüimes. . .<. 

. /Arrecifeá Femes por/ 
l Yai ia . . . . 

" • " " " " " i Arrecife 4 Haría por] 
( Teguise.. . . 
/Santa Crut de la Pal 

ma é Fuencalientéj 
por Brenabaja.. 

) Sta. Cruz de la Pal
ma é -Tasacorte. 

/ Sta. Cruz do la Pal 
ma á San Andrés 

\ por Punta Llana 

•un.. .\ Tuuieje por Antigua. 
í .o,t.. . S. Sebastian á Alarejó, 

Total. 538 

UESÜMEN. 

Carreteras de primer drden.. 13 608 
Idem de segundo 10 503 
ídem de tercero • 10182 

Total general.. . . 31353 

De los Aynntamflentns. 

Alcaldía constitucional de Y'i-
llavdasco. 

H a b i e n d o desaparecido en la 
noche de l 2 del cor r ien te tres 
yeguas de la cabana de este 
p u e b l o , s i n q u e haya pod ido 
saberse hasta ahora su parade
r o , ruego á V . S. se s i r v a m a n 
dar inser tar en el B o l e t í n o f i 
c ia l de la p rov inc i a el c o r r e s 
pondiente a n u n c i o encargando 
a l m i s m o t i empo que si fuesen 
halladas dichas c a b a l l e r í a s , c u 
yas serias se espresan á c o n t i 
n u a c i ó n , sean conducidas aque
llas á m i d i spos i c ión para e n 
tregarlas á sus respectivos d u e 
ñ o s . V i l l ave l a sco 4 de Octubre 
de 1 8 6 0 . = M a n u e l G o n z á l e z . 

. S e ñ a s . 

U n a yegua de 7 a ñ o s , pe lo 
negro , de 6 cuartas y i ned ia de 
alzada, c o n u n l u m i n i l l o en la 
palet i l la Í7.quierda. O t r a de 3 á 
4 a ñ o s , pelo negro c l a ro , y a l 
go mas al ta que la an te r io r , 
calzada de ambos pies, u n a es
t re l la en l a trente y o t r o l u 
m i n i l l o e n c i m a del l o m o h í -
cia a t r á s . O t r a de 2 á 3 a ñ o s , 
pelo negro , de 6 cuar tas y m e 
dia de alzada, calzada de a m 
bos pies y de u n a m a n o , c o n 
estrella t a m b i é n en l a frente-

Madrid 7 de Setiembre de 1860. 
¡«AprobsJ i ptr S. M., Corren, 

Alcaldía constitucional de los 
Sarrios de Luna. 

P a r a q u e l a J u n t a pe r i c i a l 

de este A y u n t a m i e n t o pueda 

rectif icar con la exact i tud deb i 

da e l a m i l l a r a m i e n t o q u e ha de 

se rv i r de base a l r epa r t imien to 

de l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l 

correspondiente a l a ñ o p r ó x i 

m o de 1 8 6 1 , se hace saber á 

todos los propietar ios , co lonos 

y ganaderos de este d i s t r i to m u 

n i c i p a l , as í vecinos c o m o foras

teros, presenten en l a Secreta

r ía de esta c o r p o r a c i ó n , den t ro 

del t é r m i n o de 15 dias desde 

la i n s e r c i ó n de este a n u n c i o en 

el B o l e t í n of ic ia l , las rec lama

ciones q u e crean convenientes, 

pues pasado q u e sea d i cho p l a 

zo s in ver i f icar lo les p a r a r á e l 

perjuicio q u e haya l u g a r , j u z 

g á n d o s e l e s de agravio p o r los 

antecedentes y datos q u e o b r a n 

en poder de la J u n t a . L o s B a r 

r ios de L u n a Setiembre 2 2 de 

1 8 6 0 . = E 1 Alca lde Presidente , 

A n t o n i o S u a r e z . = E I Secretar io, 

M a n u e l G a r c í a Q u i ñ o n e s . 

Ayuntamiento constitucional de 
Pon/errada. 

Se h a l l a vacante la plaza de 

ci ru jano t i tu la r de esta v i l l a cu 

ya d o t a c i ó n cons i s t í a en d o s 

cientos ducados a n u a l e s , y se 

aumen ta hasta c u a t r o m i l rea

les satisfechos po r t r imestres de 

los fondos del m u n i c i p i o , i con

d i c i ó n de q u e h a n de ser m é 

dico-cirujanos los q u e op ten á 

aquel la , y con derecho á cobrar 

a d e m á s dos reales p o r visita, lo 

m i s m o de dia q u e de noche , 

e s c e p t u á n d o s e de este pago los 

jornaleros y los pobres de s o 

l e m n i d a d , á quienes e l f a c u l t a 

t i vo tiene l a o b l i g a c i ó n de asis

t i r gratis. L o s aspirantes d i r i g i 

r á n sus sol ic i tudes á esta A l c a l 

d ía en el t é r m i n o de u n mes 

á couta r desde la i n s e r c i ó n del 

a n u n c i o en e l B o l e t í n oficial de 

la p r o v i n c i a , pues fenecido d i 

cho t é r m i n o , se p r o c e d e r á á l a 

p r o v i s i ó n de la refer ida plaza. 

Pon fe r r ada Agos to 2 3 de 1 8 6 0 . 

— V i c e n t e A . A g o s l i . 

ADJHMSTRACinri PRINCIPAL DE CORREOS 
UE I.IÍON NES DE SETIEMBRE DE 1800. 

Lista do las cartas que en lodo el expresado mes han sido delenidat en esta 
Admiiiislracion por carecer de los correspondienks sellos de fran
queo y cuya detención se anuncia en el Botelin oficial de esta provincia 
para conocimiento del público según lo dispuesto por S. M . la Reina 
(q. D . j . ) en Real decreto de 15 de Febrero de 1856. 

Dirección que llevan las cartas. Personas á quienes so dirigen. 

Benavcnle Bí.is Cadenas. 
Mudriil Francisco insi R ico . 
Canal de la Sierra Francisco Garc ía , 
Samo de Langreo .losé Rnnz.ilcz. 
Benavente Liborio ile Lammlr id . 
Algeciras 3l>niiel Fernandez. 
Oviedo-Naronco Teresa García . 

León 50 de Setiembre de 18G0.=KI Ailminis l ra i lor , Juan Mantecón. 

Administración de Correos de Astorga subaltcr-
na de la principal de León. MES DE SETIEMBRE DE 1800. 

Diraccion que llevan tas cartas. Personas á quienes se dirigen. 

Madrid Brígida Per l i c r ra . 
Vallailolid Bonito Pé rez . 
Bcinhibre Ensebio Pé rez . 
Moniliuey Fernnmlo Colado. 
Manila José Fernandez, sargento de art i l ler ía . 
Canilanedo.. ' Nicolás García . 
Filipinns Sindago Rul i iu , cabo 1." de ni t i l ler ía . 

Astorga Setiembre SO de 18C0.=Mai>uel Ventura de Olurle. 

Administración de Correos de la Estafeta de 
Snhagun sub&Uenm do la principal de León. 

Dirección que llevan las cartas. 

MES DE SETIEJIDRE DG 1860. 

Personas a qimnes se dirigen. 

Isla de Cuba. . 

Habana.. . . 

. . . Lucas G i l , soldado de cazadores de la 
Union. 

. . . Facundo Fernandez, soldado del re
gimiento infutilería del Rey. 

Santander Víctor de Luna. 
Madrid Bartola Ortega, t ravesía de San Mateo 

n ú m e r o 1.° 
Barcelona D. Agustín Gómez Diez ,Capel lán Cas

trense. 
Rioieeo D. Manuel San Juan. 

Sabagun 30 de Sul íembre de l S ü ü . = , ¡ u a i i Vi l l a l l i a . 

Estafeta de Matallana subalterna de la principal 
de León. UES DE SCTIEMIIRE DE 1800. 

Diraeciei) que llevan las aartax. Personas á quienes se dirigen. 

Boñnr—Iteyern P . Isidoro González. 
Matallana 50 de Setiembre de 1 8 G 0 . = l i l Administrador, Justo L e ó n . 

Imprenta de la Viuda é hijos de Miñón. 


